
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 05154311200120170009700 

Decisión: Ordena pago de título 

 

     

De cara a  lo solicitado por el apoderado de los ejecutantes en escrito a numeral 67, 

se ORDENA  por secretaria el pago del título judicial relacionado en la constancia 

que antecede, por la suma de $1´945.211, a nombre del codemandante, Nicolás 

Antonio Ayala Baldovino con C.C. No. 15.305.564, dada la autorización para ello. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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